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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

  

1UMENTO 

CHIA METEGAR 

POR USD Eruador: hoy dia uuétcolos: TRECE de 

En la ciudad de Ambato, capital de la 

    

E provincia de Tunguwahus. República del 
“SRA 

A AAA nm 

“e dío DICIEMBRE — del dos mil ante mi 

Docta MELEN ROBO LECARO, Notaria 

Publsca Prumera _del Cantón, comparecen 
A Nro reno 

  

$ 
  

O señores IATA VARO UNE DE CUESTA y MON SERR ATTE SANDOVAL DE 
      

SARRIA, en sue ralidadee de Presidenta y Ge ente iseneral tespechivamente de la 

compañia METRO AMIBS TO SOCIEDAD ANONIMA. /conforme consta de los 

documentos bafolitavies ape ari zo. casa das. ecnalorianas. mayores de edad, domiciliadas 

| <ll vota +iedad, degalineoho capaces y portadoras de cedulas de ciudadanía, quienes me 

/ solivitan eleve a esca publica el texto de la siguente miuula: SENOS NOTARIO: En 

al regieño de eornbiias publicas y su esgo. sipvasr muemporar una de AUMENTO DE ' 

CAPITAL. REFORMA DE ESTATUTOS Y CODIFICACION DE ESTATUTOS de una 

compavie añen na de setdenadad coto dos términos que conslón 9 confinuación 

PRIMERA COMPARECUEIES- Comparecen el clorpamiento y sesoripcion de la 

presente eecudats laz gonoro isabel Vázconez de Cuesta y Monecuolh 5. de Farrea en 3us 

validades de PresdGrpia y Grrente General respectivamente, de da Compañía 

METRO AMBATO SOCIEDAD ANO 'NMA MA. conforme lo. acredilan con loz 

  

uormbraemientes o debidamente Cinecritós que se agregan como o habilitantes. Las 

comparecieub E con ecualoluass. mayores de edad. casadas. domiciliadas eu da cnsdad de 

Ambato decalisente capaces para contratas y ebligarar, y. debidamente Jocultados por 

mandato e dotado < per ha hiula General Universal de Accionistas reunida el veinte de 

sebibre de dez util, pata otorgar y sugciibir la pre -cole escodota publica de Áuvinento de 

Capilal, Estima Ar Estalntos. v Codificación de beiablitez SLGUNDA.- 

AQUA RE JS 31 Pa 

A
 A tdedtante e: critura pullica celcnada el ivece de marzo de til 

novecirnigs da Ámie el soñer Jorge Ruiz Albón, HMoterio Piblico del cantón 

Ambato. el e ecta enel Legio Mercuatil del toscmo cantón. Abajo el qumero ciento 

sesenta y echo Al vente de mayo de mul novecientez echenta y ceis/se constituyó la 

y Compania UMEECAMAA TO SOCIEDAD ANOUIBTAS, coa pe + social de UN 

Ú MILLO QUIOUUTOS MIT SUCRIS (5/ U506 00000) pos. METREOAMBATO 

Dra. Helen £iubio Lecaro Y 

15 9 ostsas-



SOCITIDAD ANOGRIMA dame sida quedica ha neslirado cartes empentos A Eu capital 

corjal. alemando el o aprial arpa | o la Compansa, hioema de BEIENTA PULL OMES 

1 SUCKES (57 009 000 ce y TRES. la Doy de irsedomación económira del 

Vonador, publicada en dE pusfio ? Hezal tremta y renato Eo del ipree de Marzo de des sol, 

en sn Desporición Genial Primer. bo stualmente dice la io cauabilidad de las prisenas ta
 

natales y puridicas, publicas y puevtedas, se levara en delaros de los Estados Unidos de 

Aperica y eu capital ce espressta ey da misiva Me "meda E "| eapzcueplemente, el capital 

acluad de METROSARDAIO AA 5 ciendp a la cf de 1005 MIL GCHOCTENT 

BOLARES AMERICA bits (UE) ¿00.00) CUATRO - Lo hiona General Universal de 

“aaa das 

  

legalmert tonpida en do idad de Arubato el vorto de Octubre del dez tul    

  

enero: Sy Armnesdas el capital cejal de la Compañia, de la campa de DOS UL 

CAE E ITOR THH ANTE ARE Ri, ANOS (USD 7 $00 001 ada gama de WiiNT 

E DLARES AMECICASOS 1U5 > 20.000.007), es den en le «o relidad 

  

de 

PECISIRTE O NUL XA NOS DOJALES AMERICAN 

  

17 300 00 
7 
+ 5) 

Pr ora cano (or cn caia dol sispa plo dde cap: alel Article rapeo del E+ istnio Socia] 

Te
tr
a 

y Por pecommendarios de ds hinfao + arial de Aecronistes, Dos pitendos tree: catorce literal 

“e dieeyereva Úteradro eide y uo librada y ¿uprimia el caticulo vende y sete y, €) 

oánicas el estatato be ral iodo de rouha aidad con el Acta de Junta Cieperal Umyersal de 

irejayredas de MESRGA DATO SOCIEDAD ANONIMA. :ealizeda el día vente de 

“ik ipbe delo dog do beresoa que ose adinnda como habilitante TERCERA. - AUMENTO 

DE CAPITAL, REFOF MA DE ESTATUTOS Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

toto des esleredenb o ovopeesto das ceraparecientes, en su calidades de Prezidenta 

  

í 

terente Coneral de de Cosepañes MLTROAMBATO SOCIEDAD ARCA proceden 

tamano de Capital besos de Esiafutos y Codificación de lotabilos de la Compañia. 

chos lepramos que coro a conbanos ron PRÍMERO? AUMENTO DE CAPITAL. Por? 

ef presente instrumento se aumefita el capitol Sécial de la Cómpañia de la gnma de DOS ' 

MEL -OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD ?£00.00), a lo suma dle 

VERTE MIL DOLARES AMERICANOS (USD 20.000.090). es decir en la cantidad de 

pp! MIECISIEDE MIL POCIENTOS DOLARES AMERICANOS (15D 17.200. 00J'a efecto 

Y Hei val ee emir perduran ee aa nuevas acu ienes dwariaz y nomualivas de 

lay catiicano sd ea qaeperados del cero corto une (06d 10 adelante 1 Aumento
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de Capital ze do realizas de costemidad cmo Cuadro de Anymento de Capilal que ee 

adjunta como habaldanie a «e asf umento publico, SEGUNDA: REFORMA DEF 

ESTATUTOS. Se refórmat los arfiáplos cinco, troll catorce liter BE diecinueve literab 

€, y, veinte y ino Titerataitle los Estatoto: Socialesfk la Compañía en los siguientes 

término? ANTICUEO Cidc O: CAPITAL SICIAL- CEl Capital Social de las 

Compañía ez de US$ 20,000.00 (Veinte mil 00/100 dólares americanos) dividido en veinte : 

mil (20.000) acciones erdinitias, hofuinalivas e indivisibles dean dólar (US$l,00) cada 

una, meneadas delo rete cor mo (DET) en adelante. Laz acciones conslorán en titulos 

a , inestado. y Hovatán da fina odol Presidrote y CGirente Gencial de da compañia; un titulo 

| podia cotrpreader nba ome arctone ARTICULO TRECE: DEL DIRECTORIO.- Ek 

| Directorio estay á compuesto. por el Presidente del mistro, que sera también el Presidente de - 

la Compañta y des onenmbro: que serán destenados por la Irata General de Accionistas, 

para el periodo de doz años. pudiendo ser reeleridos indefinidamente. Los Directores- 

Principales tendrán sne respertives euplentes. ARTÍCULO CATORCE: FUNCIONES DEL 

DIRECTORIO: LITERAJ E. - Autorizar al Gereule General para que conjuntamente con el 

se po/100 dólar? 
americanos)  ARIUCULO DIECINUEVE: LEHERES Y ATRIBUCIONES DEL: 

PRESIDENTE LPUERAL € - Jutergenir conjuntamente con el terente General en la 

  

o Presidente. suerriban conirafos que exredan de 54d 006 

suscriprion de contratos que excegtary de U:$4.000,00 (Cuatro nul dolares amertcanos). 

EA AREA “antriilo:—DERERE "Y TATRIBUCIONES DEL GERENTE?" COC 

GENEFAI TITERATL 1. Intervende Bonjuntamente con el Presidente en la evscripción de 

contralez que "xcedan de Yi4. 000 pc (Cuatro mil, dólares americandi' Por último se 

suprime el astículo veiute y. del Estatuto Social TERCERA : CODIFICACION DEL 

ESTATUPO SOCIAL . Conforme al docnmente habilitante y a la Resolución de la 

Junta, ee codiica el Felatuto Social*de la Compoñia en los términos ahí constantes. 

CUARTA IN CTABRA LION MURAMENTADA. De acuerde a lo exigido en el Ar 11 de 

la Resolución nmero noventa y tres, Uno nao. bes cero once (94 1. 1.2010) del vente y 

arte doo ároa co de yal one ienfos novena y brezo publicada en el Degitro Ciclo 

des qna coconada yoga deb see de enrpliomia ode] puema ano, y, consideraudo que 

Al METROA TRATO bordo ANOS, qui eng cernclernicbicas, "eta sometida a 

coabrol par aal por quede lo la Enperinteosdracca de £ ompañtas los ¿rosas teabel Vásconerz



, - 2 o, A e 

1. vis 3 RS A ario Aia als ria Sr ad 
Ye 168 Hill, 1 Cd 

Se 

pena 

de Cuesta y Monserrath 5. de Larrea, en las calidades que comparecen, expresamente 

declaran bajo ¡uramentp que la suscripción e ute gración del capital materia del presente 

aumento, son corel ad Se aclara que todos los accionis stas son de nacionalidad ecuatoriana. 

En igual forma, los comparecientes expresamente dectaran af el Aumento de Capital se 

lo realiza respetando el derecho preferente de cada aecionista, conforme a su capital actual, 

con excepción de las facciones que han sido negogledas entre si. Usted señor Notario se 

_ servirá agregar las demás cláusula: de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

D legible. Doctor Esnesto Sevilla Callejas.- Alotrícula ciento ochenta y cinco. Colegio 

Abogados Tungm alma, Hasta aquí la minuta que elev Ya escritura pública. Yo, la Notaria, 

además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de 

ley, se agregan los documentos habilitantes que habla la minuta; que leo integramente y en 

alta voz esta escritura a las partes, quienes la ratifican y suscriben conmigo la Notaria en 

unidad de acto y de todo lo cual doy te. 
* 

  

  

Q.e. 190238281437 2 

 



á s o -- L.-. O 
Pu nn e 

” me ¿ACHATOR LANA 00 0 00 - 1334312242 a 
REPUBLICA DEL ECHAnOR ¿ sa ¿OSADO ROBERTO $ LARREA VINERO DINFCCION GFMARAL DE REGISTRO CIVI, DENIA argo e CEROS 

SEL CUNDARTA ENFLEADO NANCARIO. — SEDULADE .. CUUIDARANTA 10. 110024614 9.4- > 80 A a AA AUSERRAT A Laa do - DN 04 AUNTO 094 SAÍO  J0/09/9a 
VUnar DE HACIMENT BAT R l 1 ] 

| ANGALA AY EN 1 

"10/09/2008 
ara Civ a 

115 

A MTrVar Tri MM 
FERIA Y CADUFIDAD 

LO A Y o 0 TAO 

     
STCHA SE TUCU NO 

TORMA tio        
      e 

4 > na 

OS y Ñ y — AA “o — 

TOMAR GET E RITA ' - 

| 

- . 7 

cta TRIBUNA! SUPOF RO ELFCTORAL 
" CERUFICAp: 4 VOTACION 

A Ele colones cial 74 41> inayo del 2000 11 ¿ 

D059-169 1802301daz 
SANOQYAI, ANA SUSANA. MONSENRA_ 

: TUNGUNAJLIA AMBATO 
" LA MATRIZ, > A 

a bl 

Ue ens a ”. 4 . 

dr N 

4 A - 

» 

E E E 

FODTA OUIOTETADA PIRYUADa Y O STLIATIA TALLA CUT PA TA Y UG VoOria “o EIA eS : ele A ho o : AA a a e “3 e 

Pam DA CMVT: Tte 

Lio 2 
o 

A AA 

 



  

do 1 a 4 --n 

ds os Í 2 E dejad 

LESS - 

A 

: E 

ep 
RAZON'AL MARGEN. DE LA -BOÚHÍTURA PUBLICA DR TREOR DE MARZO DE MEL MOVE. 
CIENTOS O(HBNPA Y SRÍB, CELEBRADA ANTE ME,FOM DEBIDA NOTA ACEROS DE LA 
RESOLUCION M.01.A/DIO¿DA DEL SEÑUR INPENDENTE DE-GOMPAÑÍAS-DE AMBALO, 
PO La CUAL RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPÍTAL Y REFORMA DE ESTA 

ROAMBAZO” B,A, ¿Y,¿DANDO CUMPLIMIENTO A LO DIS.” 
PUESTO /ÉN EL ÁRTIQULO BÉQUADO DE TAL BRÉOLUOION... 

0S DE ENERO DEL AÑO 200. 
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DA inscrita con esta fecha la presente Fscritura, juntemente con la Resolución 

N9 DLLA.DIC¿ND6 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Enero 2 del 2,001 

bajo *1 número: Diecíseis (16) del Registro Mercantil ,- Se anotó con el Y? - 

154 del Libro Sepertorío .” Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Artículo Tercero de dicha Resolución .- Queda archivada una copia, las demás - 

fuerón devueltas,” Ambato Enero 16 del 2,001,     
e 
be 

   
ES! E MERCANTIL 

_ TEL CANTON AMBATO 

  

*



METROAMBATO S.A. % 

Metropolitan VA 
Y) Touring 090 cua y 

QUITO * GUAYAQUIL * CUENCA AMBATO  * PORIOVIEJO “" MANTA *  RIOBAMBA *  LATACUNGA 

Ambato, marzo 31 del 2.000 

Señora 

Monserrath Sandoval de Larrea 

Ciudad .- 

A 

o 

De mi consideración : 

Me cumple informarle, que por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Metroambato S.A. celebrada el día viernes 31 de marzo del 2.000 se resolvió por unanimidad de 
votos elegir a usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL.de la compañía, 

por el período de dos años de acuerdo a lo que dispone el estatuto social vigente, debiendo dentro 
de sus funciones representar legalmente «r lá: Compañía en toda clase de actos y contratos 

judiciales, extrajudiciales y administrativos, " 
r 

Expreso mis mejores deseos porque la gestión que Usted realice tenga el mayor de los éxitos. 

Atentamente, 

Late E Ns 

Isabel Vásconez de Cuesta 

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el Estatuto y 
la Ley. 

Ambato, 31 de marzo del 2.000 

= , PS, 

a AAA A HU A 

Mongerath Sandoval de Larrea 

Gerente General 

MATRIZ: Centro Comercial Caracol - Local H2461 Telefox: 829093 - 820211 - 411093 - 411095 

SUCURSAL: Rocafuerte 1401 y Meontalv. +5: 824084 - 847207 - 411094 

P.O. Box 18-01-018 - . «ATO - ECUADOR 

  
 



Fecha de Inscripción Ambito, 20 de mayo de 1.986 
No. Registo Mercantil 169. 
Libro No 2408 

APELLIDOS Y NOMBRES Sandoval Anda Susana Monserrath 

NACIONALIDAD E-cuatonana 

CEDULA DI CIUDADANIA 1807381432 
DIRECCIÓN Av. Los Guaytamhos 3136 - 
TELÉFONO 847304 

zón: Queda asno 

¿presente nora »ntenia vr sl Registro Mercantil 

£ 1 JUN2000 
E AA rr 

en necsiaa op) 27) 

Y, e a 

A / e Cno, 7 

e A e e ES 

 



METROAMBATOSA. 5.  - o en 

Y 
QUITO 

, 
j 
! 

A 

7 
¿ 

Metropolitan - 0 9 os Touring 0 rc 

GUAYAQUIL * CUENCA * AMBATO * PORTOVIEJO * MANTA * RIOBAMBA *  LATACUNGA 

Ambato, marzo 31 del 2.000 

Señota A 
Isabel Vásconez de Cuesta 

Ciudad .- 

De mi consideración : 

Me cumple informarle, que por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Metroambato S.A. celebrada el dia viernes 31 de marzo del 2.000 se resolvió por unanimidad de 
votos elegir a usted para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE »26 la compañía, por el 
periodo de dos años de acuerdo a lo que dispone el estatuto social vigente: 

Expreso mis mejores deseos porque la gestión que usted realice tenga el mayor de los éxitos. 

Atentamente, | o 
: , Los r o 

1 

Monserrath S. de Larrea 

Gerente General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE y prometo desenipeñarlo de conformidad con el Estatuto y la Ley. 

Ambato, 31 de marzo del 2.000 

| A Val ¿ Ido ¿ La 4 Za ? 

Isabel Vásconez de Cuesta 

PRESIDENTE 

MATRIZ: Centro Comercial Caracol “3 | H*81 Telefax: 829093 - 820211 - 411093 - 411095 
SUCURSAL: Rocofuerte 1461 y Montalvo Telefax: 824084 - 847207 - 411094 

P.O. Box 18-01-018 - AMBATO - ECUADOR 

 



Fecha de Inscripción : Ambato. 20 de mayo de 1.986 

No. Registro Mercantil : 168 
Libro No. : 2468 

APELLIDOS Y NOMBRES - :- Vásconez Callejas Isabel 
NACIONALIDAD : Ecuatoriana 
CEDULA DE CIUDADANIA: 1800822874 
DIRECCIÓN : Av. Miraflores No. 1102 
TELEFONO 411885 

:) E. 2, ] 

E 

€s presente nombramiento an el Registro Mercantil     

e 

 



METINAMIBATO S.A, 

ACTA No. 23 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
METROAMBATO S.A. DEL 20 DE OCTUBRE DE 2.000 

En la ciudad de Ámbato a los vemte dias lel mes Je octubre del año dos mil siendo las 11h05 

habiéndose reunido en la sede de la compañía ubicada en el Centro Comercial Caracol Local No. 50 
los señores accionistas : Metropolitan Touring C.A. lrepresentado por el señor Pablo Burbano de Lara 

Cervantes, señor Carlos Proaño Paz y Miño. señora Dolofes Callejas de Vásconez, señora Isabel 

Vásconez de Cuesta, señora Carmen Vásconez de Mora, señora Dolores Vásconez de Naranjo. 

señora Cecilia Vásconez de Cuesta . señor Heman '/asconez Callejas y señor Santiago Vásconez 
Callejas por sus propios derechos y representando el 100% del capital social se instalan en Junta 

General Universal sujetándose al articulo 280, de la ley de compañías vigente para tratar los 
siguientes puntos : 

1. Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos Í 

2. Codificación de Estatutos Sociales / 

Preside la Junta la señora Isabel Vásconez de Cuesta como Presidenta y actúa como secretaria la 
señora Monserrath S. de Larrea. ¡ 

4. Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos 

El señor Pablo Burbano de Lara Cewvantes propone a la Junta General considerar que dados los 
mantos existente en Reserva Legal, Reserva por Revalorización del Patrimonio y Aportes para 
Futuras Capitalizaciones se considere realizar un Aumento al Capital Social de la compañía 
actualmente de Setenta millones 00/100 sucres dividido en 70.000 acciones nominativas de S/. 
1.000 cada una. Moción que es apoyada por el señor Hemán Vásconez y posteriormente por todos 
los asistentes a la Junta estableciéndose «que se aumentaría el Capital Social en Cuatrocientos 

treinta millones 00/100 de sucres ú Diez y Siete mil 00/100 dólares americanos obteniendo un total 
de Capital Social Suscrito y Pagado de Quinientos Millones 00/100 sucres o su equivalente de Veinte 

——-- --—>---MiL-Q0HM00-dólares-americanos: determinandose adentás por la Junta la manera comose afectará a 
las respectivas cuentas contables quedando establecido asi : 

  

SUCRES DOLARES 

Reserva Legal - Saldo existente a Diciembre! 1 099 36.315.869,17 1 452,63 
Reserva Legal - Provisión 10% del Elercicio Económico / 1 999 16.157.292,00 546,29 
Peserva por Revaloriz. del Patrimonio — Saldo existente a Diciemore / 1999 367 526 842 83 14 701,08 

Aportes para Futuras Canitalizaciones — Saido existente a Diciembre / 1999 — 10.000.000,00 400,00 

TOTAL 430.000.000,00 17.200,00 

La Junta General de Accionistas resuelva por unanimidad aumentar el Capital Social de la 
compañia en la suma de S/. 430.000.000,00 (Cuatrocientos Treinta millones 00/100 sucres) 
equivalentes a US$ 17.200,00 (Diez y siete mil doscientos 00/100 dólares americanos) conforme el 
cuadro económico que 3e adjunta a la presente acta como documento habilitante, en donde se 

Z ¡ l E r09 a - 8, - - 1093 - 411095 
MATRIZ: Centro Comercial Caracol Lormi 119 41 Telefax: 829093 - 82021! 41 

SUCURSAL: Rocafuerte 1401 y Mon: Telefax: 824084 - 847207 - 411094 

Pp, O. Box 18-01-Q1é AMBATO - ECUADOR 
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ga. Metrocolftan ” 
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QUITO * GUAYAQUIL " CUENCA "  MMBAIO PORTOVIEJO “ MANTA "  RIOBAMBA “ LATACUNGA 

  
 



“4 IGAMOALS GS uv. 

E. Wetropciíter 
AD Touring 

QUITO * GUAYAQUIL * CUENCA * AMBATO "PORTOVIEJO * MANTA *  RIOBAMBA 

refleja fielmente las cuentas que se capitalizan y :a proporción correspondiente a cada accionista, 

adicionalmente los accionistas asistentes resuelven que el valor de cada acción sea de US$1,00. 
Con el aumento señalado el Capital Social «te Metroambato S.A. llega a S/. 500.000.000,00 

(Quinientos millones 0/100 sucres) equivalentes a US$ 20.000,00 (Veinte mil 00/100 dólares 
americanos) a efecto ve lo cual se emitiran 20.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de US$ 
1.00 cada una numeradas del 001 =n adelante. 

La Junta resuelve ademas autorizar a los accionistas para que realicen negociaciones de fracciones 
si fuere necesario y en los montos que se detallan en el cuadro económico adjunto. 

Como consecuencia del aumento de capital se resuelve ¡eformar el Art. 5 del Estatuto Social y por 

recomendación de la Junta General de Accionistas, los artículos 13; 14 literal e; 19 literal c; 21 
literali . Los mismos que en adelante dirán : 

Articulo 5: CAPITAL SOCIAL .- EJ Capital Social de la Compañia es de US$ 20.000,00 (Veinte mil 
00/1100 dolares amencanos) dividido en 20.000 acciones ordinarias. nominativas e indivisibles de 
US$ 1.00 cada una, numeradas del 001 en adelante, Las acciones constarán en títulos numerados y 
llevarán la firma del Presidente y Gerente (eneral de la compañía; un título podra comprender una o 

más acciones. 

Artículo 13 : DEL DIRECTORIO .- El Directorio estará compuesto por el Presidente del mismo, que 
será también el Presidente de la compañía y dos miembros que serán designados por la Junta 

General. de-Accionistas. para el período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Los 
Directores Principales tendrán sus respectivos suplentes. 

Artículo 14: FUNCIONES DEL DIRECTORIO : 

Literaf E .- Autorizar al Gerente General parta que conjuntamente con el Presidente, suscriban 
contratos que excedan de US$ 4.000,00 (Cuatro mil 00/100 dólares americanos) 

Articulo 19 : DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE : 

Literal C.- Intervenir conjuntamente con =1 Cerente General en la suscripción de contratos que 
axcedan de US$ 4.000,00 (Cuatro mil 00/100 dólares americanos) 

Artículo 21 * DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL 

Literal |.- intervenir conjuntamente con el Presidente en la suscripción de contratos que excedan de 

US5 4.000,00 (cuatro mil 00/100 dólares americanos) 

Por último, se.-suprime el Art 26 del Estatuto Social. 

2, Codificación de Estatutos Sociales 
La junta conoce el documento en donde consta el Estatuto Codificado, incluyendo las reformas 

aprobadas por ésta sesión y aprueba por unanimidad dicha codificación . l 

El documento pasa a formar parte de la presente Junta lue: la ser leído cada artículo 

MATRIZ: Centro Comercial Carocol Local N* 51  leletax: 827093 - 82021! - 41 1093 - 411095 

ai o SUCURSAL: Rocalverte 1401 y Montalvo Telefax: 324084 - 847207 - 411094 
P. O. Box 18-01-018 - AMBATO - ECUADOR — "7 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL POR US$ 17.200,00 DN 
hos a Z P 

¿1 [NOMBRES DE ACCIONISTAS €. + RUC CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL VALOR TOTAL ¡NEGOCIAC.ACCI, TOTAL NUEVO CAPITAL 

ACCIONES VALOR TOTAL VALOR TOTAL * RESERVA APORFUT. REVALORY. TOTAL AUMENTO ASU EN VALOR NUMERO % 

. SUCRES DOLARES £ LEGAL CAPTALIZ. PATRIA FAVOR CONTRA TOTAL ACCIONES 

H*etopotitan Founng CA Y 1494027838401 31500 41500 000 12960 00) y An 044 52 180 00 GG154B] — 7,74000 9,000 00 9.000 00 / 9,000 00 | 45 000% 

A Proaño Paz y Mio Carlos Y 1701807835 7060 1.009.000 280.00 Y 10:000% 200 89 4900 147011 172000 2.000 00 2,000 00 ,2,D00 00 10 000% 

3[Calejas Vásconez Dolores / 1800511873 15,564 15 504 000 672 5h / 27 234% 466 68 88 92 3 269 68 382428 4,446 84 084 4,445 00 Y 410800 22 230% 

Af U3"cones Callejas [sabel Y 1800922874 2856 2.656 000 10624 Y 3 794% 7964 15 18 557 80 652 62 758 85 014 759 00 Y 75900 3 795% 

E Vásconez Callejas Hernán Y 4 180109978/ 2656 2 556 000 1506 74 [lp 704% 7964 15 18 957 BO 652.62 (58 86 014 759 00 Ao 00 3795% 

Ejvásconez Callejas Cecilia / 1800822056 2.656 2.656 000 106 24 Á 794% 7984 15 18 557 80 652 62 758 86 014 759 00 Y ao 3 795% 

TpVánconez Callejas Dolores Y 1801361005 26556 2 656 000 1060 74 A PON 794 1518 557 80 55262 TH AR 014 759 00 05900 3 795% 

BiVásconez Callejas Cárnen / Y 1801031277 2,596 2.656 000 106 24 Y 04% 79 64 15 18 557 80 652 62 758 B6 0 14 759 00 Y zo D0 3 795% 

O(Vásconez Caliejas Santiago Y 1801352207 2.0565 2696 000 106 24 3 704% 7954 / 1518] / 55780 / 052 62 / 758 86 014 759 00 759 00 3795% 

TOTALES 70,000 70,000,000 2,800,00 Y 100 000% 2,098.93 Y 400.00 / 14,701.07 Y 720000 Y 20,000.00 0.84 0.84 | 20,000.00 Y 2000050 100.000% 
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CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
METROAMBATO S.A 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO PRIMERO. — DENOMINACION.- La Sociedad Anónima se 
denominará "METROAMBATO S.A.”, :onstituida en el Ecuador, pudiendo 
establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del territorio nacional, y se 
rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el presente 
contrato social, 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO .- La compañía tendrá su domicilio en la 
ciudad de Ambato, pero por resolución de la Junta General de Accionistas podrá 
establecer sucursales, agencias o establecimientos en cualquier lugar del paía, 

ARTICULO TERCERO .- PLAZO.- lil plaz: de duración de la Com pañía será de 
cincuenta años a contarse desde Ja fecha de inseripción de la presente escritura 
pública en el Registro Mercantil; pero por resolución de la Junta General de 
Accionistas este plazo podrá ser prorrogado con arreglo a la Ley y an los Estatutos 
Sociales. 

ARTICULO CUARTO.-OBJETO.- La compañía tiene por objeto toda actividad que 
ge relacione con servicios turísticos, tales como venta de pasajes internos e 
internacionales, tours dentro del país, así como en el extranjero, a cualquier 

parte del mundo, reservaciones de hoteles y conexiones en el exterior, 
programación de excursiones y promociones turísticas, tramitación de 
documentos, y en general, todo anto relacionado con el área turística. La sociedad 
podrá realizar todo anto o vonirato permitido por la Ley necesarios para el 
cumplimiento de su abjeto social, 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital de la Compañía es de US$ 
20.000,00 ( Veinte mil 00/100 dólares americanos) dividido en 20.000 acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de US$ 1,00 cada una, numeradas del 001 
en adelante, Las acciones constarán en títulos numerados y llevarán la firma del 
Presidente y del Gerente General de la Compañía; un título podrá comprender 
una o más acciones, 

CAPITULO SEGUNDO DEl GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA 
COMPAÑÍA 

ARTICULO SEXTO.- ORGANOS DE LA COMPAÑIA.- La compañía estará 
gobernada por la Junta General de Accionistas y estará administrada por el 

Directorio, por el Presidente y por el Gerente General. 
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ARTICULO SEPTIMO .- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Es el 
órgano supremo de la compañía. Las Juntas Generales serán ordinarias y 
extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la empresa, previa 
convocatoria realizada por Jo menos con ocho días de anticipación a la fecha 
fijada por la Junta, en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 
Ambato, y mediante una comunicación escrita a cada uno de los socios.- En la 
convocatoria, deberá consta: el lugar la fecha y la hora de la reunión, además del 

orden del día de la sesión. laa convocatoria deberá estar firmada por el Gerente 
General o por quien haga sus veces, segun la Ley y los Estatutos Sociales. 

ARTICULO OCTAVO.- DEJ. QUORUM.- La Junta General no se entenderá 
constituida en primera convocatoria, si no esta presente por lo menos la mitad 
del capital pagado. Si La Junta General no pudiera reunirse en primera 
convocatoria por falta le quérum, se realizará una segunda convocatoria, que no 
podrá ser posterior a treinta días de la fecha fijada para la primera, En segunda 
convocatoria las Juntas Generales se reunirán con el número de accionista 
presentes. El presidente de la compañía presidirá las sesiones de la Junta 
General y el Gerente General actuara como secretario de las mismas. 

ARTICULO NOVENO.- DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Las 
decisiones de la Junta General de Accionistas se tomarán por mayoría de votos 
del capital pagado concurrente a la reunión y los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Todas la decisiones y 
resoluciones de la Junta (General de Accionistas, deberán constar en actas, 
firmadas de acuerdo a los dispuesto en el articulo doscientos ochenta y ocho de 
la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO .- FUNCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta 
General de accionistas resolverá acerca de los asuntos relativos a los negocios de 
la Sociedad y sus atribuciones son las siguientes: a] Nombrar y remover al 
Gerente General, al Presidente de la Compañía, a los Comisarios y a los 
miembros del Directorio. b] Designar las atribuciones de los Comisarios, a más 
de las que constan en la ley de la Compañía, y que no contravengan la propia 
Ley. c] Conocer anualmente las cuentas de la Compañía y los balances, además 
de los informes del Gerente General, del Presidente y del Directorio acerca de los 
negocios sociales d) Resolvr; acerca de la distribución de beneficios sociales y 
acerra de la amortización tde acciones, e] Resolver ncerca de la reforma de 
Estatutos Sociales, Aumentos de capital, Fusión Transformación, disolución y 

Liquidación de la sociedad, f) En caso de la liquidación nombrar a los 
liquidadores y revisar las vuentas del-proceso de liquidación. g] Autorizar al 
Gerente General para que vombre mandatarios generales, de acuerdo a lo que 
dispone el articulo trescientus dos de la Ley de Compañías, y, h] Autorizar a los 
administradores de la compañía a la venta o adquisición de bienes inmuebles. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Generales ordinarias 8e reunirán una vez al. 
año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 
de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando los 

administradores o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 
ciento del capital social lo creyeren necesario o conveniente para log intereses de 
la Compañía. Las resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas obligan a 
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falta o ausencia lo hará un Presrlente Ocasional, nombrado por el Directorio o la 
Junta General de Accionistas y yqtede ser uno de los directores, 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
Compañía y del Directorio será designado por la Junta General de Accionistas, 
por el periodo de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, para 
periodos iguales, y debiendo desempeñar su cargo hasta que sea legalmente 
reemplazado. 

ARTICULO DECIMO NOVENO .- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE .- Son las siguientes : a] Reemplazar al Gerente General, en caso 
de ausencia temporal o definitiva del mismo, hasta que la Junta General haya 
realizado la nueva elección; b) Presentar un informe a la Junta General acerca de 
la marcha económica de la empresa, revisar las cuentas y los balances; c) 
Intervenir conjuntamente enn el Gerente General en la suscripción de contratos 
que excedan de US$ 4.000,00 (Cuatro mil 00/100 dólares americanos); d) 
Supervigilar las actividades y gestiones del Gerente General, y e] Suscribir las 
actas de lar sesiones de la unta General y del Directorio. 

ARTICULO VIGESIMO .- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la 
Compañía será designado por la lunta General de Accionistas, por el periodo de 
dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, hasta que sea legalmente 
reemplazado por periodos iguales. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
GERENTE GENERAL .- Sou los siguientes : a] Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañia, con las limitaciones que establece la Ley 
y los Estatutos Sociales; kb] Obligar a la compañía con su sola firma en toda clase 
de acto o contrato permitido por la Ley; c)] Girar cheques a nombre de la 
Compañía y endosar los guiados contra las cuentas de la Sociedad; d] Firmar, 
-aceptar y endoga: letras -de rembio- y atros- títulos -y valores negociables-girados- - -- 
por la Compañía a ordenes de la misma; e] Nombrar mandatarios generales, 
previa autorización de la Junia General; f) Ejercer la procuración judicial de 
acuerdo a las disposiciones legales; g] Elaborar el presupuesto anual y el plan de 
actividades de la Sociedad; h] Presentar un informe a la Junta General acerca de 
la situación de la empresa, así como proyectos de reparto de utilidades; i) 
Intervenir conjuntamente con el Presidente en la suscripción de contratos que 
excedan de US$ 4.000,00 (Cuatro mil 00/100 dólares americanos); j) Intervenir 
en la venta o adquisición de bienes inmuebles de la Compañía con la autorización 
de la Junta General de Accionistas; y k] Llevar debidamente los libros y actas de 
las sesiones de las Juntas Generales como Secretario que es de las mismas. 

ARTICULO VIGESIMO SE.GUNDO .- DE LOS COMISARIOS .- La Junta General 
designara anualmente a los Comisarios, tanto al suplente como al principal, los 
mismos que deberán vigilar y vontrolar la marcha financiera de la Compañía, y 
deberá informar noerca de ella a la Junta General, el informe de los Comisarios 
podrá ser requerido en cualquier momento. Para ser Comisario no se requiere ser 
accionista de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- BALANCES .- Los Balances se elaborarán al 

fenecer el ejercicio económico al treinto y uno de diciembre de cada año y los 
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todos los accionistas, aunque no hubieran concurrido a ella, salvo el derecho de 
oposición, de conformidad a lo dispuesto en la Ley, 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- JUNTAS SIN NECESIDAD — DE 
CONVOCATORIA.- Cuando se encuentren presentes los accionistas poseedores 
de la totalidad del rapital pagado, o sus representantes, y siempre que todos lo 
acepten por unanimidad y estén también unánimes sobre los asuntos a tratarse, 
ge entenderá que la Junta General esta legalmente constituida y podrá resolver 
validamente los asuntos que los accionistas trataren, las actas de estas Juntas 
Generales deberán ser firmadas por todos los accionistas concurrentes. 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- DEL DIRECTORIO .- El Directorio estará 
compuesto por el Presidente del mismo, que será también el Presidente de la 
compañía, y dos miembros que serán designados por la Junta General de 
Accionistas, para el periodos de dos años, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. Log Directores principales tendrán sus respectivos suplentes, 

ARTICULO DECIMO CUARTO ,- FUNCIONES DEL DIRECTORIO.- Las 
atribuciones del directorio serán: a] A propuesta del Gerente General analizar a 
aprobar el presupuesto anual para los gastos generales y pago de 
remuneraciones a empleados y trabajadores; b] Presentar a la Junta General de 
Accionistas un informe sobre la marcha de la empresa; c] Conocer los informes 
que presentaran el contador o el auditor acerca del movimiento económico de la 
Compañía d]) Elaborar los Reglamentos internos de la Sociedad y velar porque 
estos se cumplan, e] Autorizar al Gerente General para que conjuntamente con el 
Presidente, suscriban contratos que excedan de US$ 4,000,00 (Cuatro mil 
00/100 dólares americanos) f] Informar anualmente a la Junta General de 
Accionistas sobre las actividades de la Compañía; g] Examinar cuando lo 
creyere necesario la contabilidad, correspondencia y archivos de la Sociedad, y 
h) Dar asesoramiento a los administradores de la Compañía de igual manera que 
a la Junta General y velar pm el cumplimiento de sue deberes y atribuciones, así 
como de la Ley y el Estatuto Sucial. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- SESIONES DEL DIRECTORIO .- El directorio se 
reunirá cada tres meses, debidamente convocado por su Presidente, a petición de 
cualquiera de los órganos de la Compañía, con el quórum de tres miembros; y 
sus resoluciones se tomarán por mayoría simple de los socios concurrentes, las 
mismas que constarán en la respectiva acta, que deberá ser firmada por el 
Presidente y el Secretario . 

ARTICULO DECIMO SEXTO ,- CONCURRENCIA. - Cuando por cualquier motivo 
se presentare imposibilidad física para obtener el quórum para las sesiones del 
Directorio, cualquiera de los miembros del mismo deberá solicitar una 
convocatoria urgente a Junta General de Accionistas a fin de que se normalice la 

situación. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- PRESIDENCIA.- El Presidente de la Compañía   

“seratambién el Presidente del Directorio, presidirá las sesiones de este en caso de 
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presentara el Gerente General a aprobación de la Junta General. El Balance 
contendrá la manifestación numérica de las situación patrimonial de la Empresa 
y las explicaciones que se requieran para levar la Contabilidad de la Compañía > 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FONDO DE 
RESERVA .- De las utilidades liquidas que resultaren del ejercicio económico 

anual se tomará un porcentaje del diez por ciento, con el objeto de formar el 
fondo de reserva, hasta que alcanue por lo menos el cincuenta por ciento del 
capital social. Las utilidades obtenidas después de cada ejercicio económico se 
distribuirán una vez realizadas las deducciones previstas en las normas legales y 
las necesarias para formar el fondo de reserva. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA COMPAÑÍA .- La Compañía se disolverá si incurre en las siguientes 
causales; aj Por el incumplimiento del plazo de duración establecido en los 
presentes Estatutos; b] Por el incumplimiento del objeto social para el que fue 
constituida; e] For la perdida del cincuenta por ciento de su capital social y de las 
reserva, d) Por la fusión por absorción de otras Compañía; e] Por la quiebra de la 
empresa; f) Por resolución de la Junta General de Accionistas y g] Por las dernás 
causales previstas en la Ley de compañias. 
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